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Área de                     

Actividades Preventivas

USO DE CARRETILLAS

No permitas la conducción a 
personas no autorizadas. 
Deben recibir previamente 
un curso de formación

REGLAS GENÉRICAS I

No transportes a ninguna 
persona en la carretilla, ni la 
subas en las uñas 

Disminuye la velocidad en 
cruces y lugares con poca 
visibilidad

Transporta únicamente 
cargas correctamente 
preparadas y asegúrate de 
que no colisionarás con 
techos, conductos, etc.

Evita paradas y arranques bruscos así 
como virajes rápidos


